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Serán suscritores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

tMeai órd¿n de ?6 de Setiembre de 1861.) 

Se declara tezto ofícial, y autentico el de la? 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto seráu obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 03 Febrero de 186 i,) 

MINISTERIO DE ULTRAJVIAR.—Nám. 7 5 3 — E x c m o . Sr. 
_Por el Ministerio de Marina se dice á este de U l 
tramar con fecha 18 del actual lo siguiente:—-Excmo. 
Sr.-S. M. el Rey (q. D . g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado txped i r 
el Real Decreto s i g u i e n t e : ~ A propuesta del Minis t ro 
de Marioa, de acuerdo con el Ccnsejo de Ministros, 
en nombre de M i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xl l l y como Reina Regente del Reino, Vengo en 
nombrar segundo Jefe del Apostadero y Escuadra de 
Filipinas y Comandante general del Arsenal de Ca
vile, al Capi tán de Navio de primera clase D. I n -
dilemo Nuñej. Zuleaga.—Dado en Palacio á diez y 
ocho de Mayo de m i l ochocientos noventa y tres. 
-Mana Crist ina.—E[ Ministro de Marina , Manuel 

re§¡ Pasquín.-Lo que de Real ó r d e n comunicada por el 
'^Ministro da Marina, traslado á V . E . para su co-

nocimietito y e fec tos . -Ds igual Real ó r d e n comu-
, 7 3 ? , ™ Por el 'Sr: .Ministro de Ul t ramar trrcslwetcT a, 

T. il1. \,i¿i'k s u aoticia y ñ n e s oportunos.—Dios guarde 
á V. E. muchos «ños . Madrid , 23 de Mayo de 1893.— 
—El Subcecrttario.—J. S á n c h e z Guerra.—Sr. Gober-
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SOBiERNO GENERAL DE FILIPINAS 
SecTetarid. 

e c c i o n 2 . » 

nador General de Fi l ipinas . 
Manila, 18 de Julio de 1 8 9 3 . - C ú m p l a s e y 

(hnse al efectos las ordenes oportunas. 
expi 

BLANCO. 

MINISTERIO OE ULTRAMAR.—Núm. 712.—-Excmo. Sr. 
El SP. Presidente del Consejo de Ministres me dice 
con fecha de ayer lo que s igue:—Excmo. Sr .—S. M . 
el Rey (q. D. g . ) y en su nombre Ja Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el Real Decreto si
guiente:—De acuerdo con lo propuesto por el Con-
sejo de Ministrof, en nombre de M i Augusto Hi jo 

.Key D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
fleiao; Vengo en nombrar Gobernador General de 
Femando Poó y sus dependencias al Jefe de la Es
tación Naval del Golfo de Guinea, C&pitan de Fra-
pta D. José de Ja Puente y Bassave en relevo de 
^ Eulogio Merchán y Rico, que ha fallecido.—Dado 
en Palacio á 26 de Julio de 1 8 9 3 . — C r i s t i n a . 
j-jl Presidente del Consejo de Minis t ros , P r á x e d e s 
^ateo Sagas ía .—Lo que de Real é r d e n traslado á 

E. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
^os guarda h V . E . muchos a ñ e s . Madr id , 27 de 
Jumo de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador General de 
pupinas. 

Manila, 10 de Agosto de 1 8 9 3 . — C ú m p l a s e y ex-
P *ause ^ efecto las ó rdenes oportunas. 

BLANCO. 

gMiNisTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 716.—Exorno. Sr. 
fceni í1* D' y eQ sa nomJ}re la Reina Re" 
Heal n ^eino' 6e ha seivido expedir el siguiente 
yen • e c i , e í o — A propuesta dei Minis t ro de Ul t ramar 
MernVm ^e ia au to r izac ión que concede á m i g o -
en 1 1 0i l art- 89 ¿e la Const i tuc ión de la M o n a r q u í a , 
y com111'»6 M i Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
lo J T * Keilla Regente del Reino, Vengo en decretar 
juiciam f:~~A!'t- l -0—El art. 482 d é l a Ley de en-
^ l a ue6!? CÍvU de Cuba y Puert0 Rico l el 416 
Se deed ¿ll3Íuas.Be ^ ^ c t a r á n en la forma siguiente: 
limero T eü ^uici j ordinario de mayor cua n t í a : 
p^e'.n ¿^o (^eiIlan«ías cuyo i n t e r é s exceda de 7.500 

^ g i m d o . Las demandas cuya cuan t í a sea 

inestimable ó no pueda dterminarse por las realas 
que^ se establecen en el at. 488 de la Ley de en
juiciamiento c iv i l de Cub; y Puerto R co y 472 
de^ la de F i l ip inas .—Tercer» . 'Las relativas á derechos 
pol í t icos ú honoríficos, exenñones y pr ivi legios per
sonales, filiación, paternidac, in te rd icc ión y d e m á s 
que versen sobre el estado c iv i l y cond ic ión de las 
personas.—Art. 2 . °—El art. 483 de la Ley citada de 
Cuba y Puerto Rico y su jquivalente el 467 de la 
dc_ Fi l ip inas q u e d a r á n reJadados en la forma s i 
guiente:—Se decid í : án en íuicib de menor cuan t í a 
las demandas ordinarias cuy) in t e r é s pase de 1.000 
pesetas y no exceda de 7.500 — A r t . 3 .°—El art . 709 
de la Ley de enjuiciamiento c iv i l de Cuba y Puerto 
Rico y el 693 de la de Fi lMniiS se r e d a c t a r á n en 
los t é r m i n o s siguientes: ~ A la vista pod rán asistir las 
partes ó sus Abogados informando sobre los hechos 
y sucintamente sobre el derecho aplicable á la cues
t i ó n . — E n el caso de a i i s l i r é informar el Abogado 
con arreglo al párrafo anterior, sa e s t a rá á lo dippue to 
en el art. 331 de la Ley de enjuiciamiento c iv i l de 
las A n t i l as y 315 de la de Filipinas, en cuanto á 
los que sean parte en los plei tos .—En los cinco dias 
seguientes se d ic ta rá sentencia confirmando ó revo-
-%jtsmiro—ix* -trncrauíl . tT. l esOi v >oti-u ¿-—ca- i r a CÜ^JCJ- Í U ^ U O 
proceda sobre la nul idad y d e m á s cuestiones some
tidas á la resoluc ión da la Sala.—La '^sentencia con
firmatoria ó que agrave la de 1.a instancia, d e b e r á 
contener condena de costiiS a l apelante.—Art. 4 . ° — 
E l Gobierno d a r á cuenta á las Cortes del presente 
Decreto.—Dado en Palacio á veint i t rés de Junio de 
m i l ochocientos' noventa y \m$.—'María Grist ina.— 
E l Minis t ro de Ul t ramar , Antonio Maura Montaner. 
—De Real ó rden lo comunico á V . E. para su co 
nocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . Mad; i3 , 23 de Junio de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobrnador General de Fi l ipinas . 

Mani la , 10 de Agosto de 1S93. — C ú m p l a s e y ex
p í d a n s e al efecto las ó rdenes oportunas. 

BLANCO. 

Indice de las» Reales órdenes relativas al m o v i 
miento del personal del ramo e «Gracia y J u s t i c i a , » 
recibidas por el vapor-correo «vftrs. Sra. de Loreto ,» 
á las cuales se ha puesto el cúnplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con í c h a 15 de Junio ú l 
t imo y se publica á c o n t i n u a i ó n , en cumplimiento 
de lo 'dispuesto en Real Dec^to de 5 de Octubre 
de 1 " 

Real orden n ú m . 418 de 27 d A b r i l ú l t imo , pro-
rogando por otro mes la licacia que se halla dis" 
frutando en la P e n í n s u l a , pr enfermo. D . Juan 
Piqueras de la Torre , P re s íde t e que era de la A u 
diencia terr i tor ia l de Cebú y a la actualidad electo 
para igua l cargo en la de l a í anzas . 

Otra n ú m . 448 de 29 del mino mes, disponiendo 
el cambio de destinos entre ) . Eugenio Gonza ez 
Vercruysse y D . A g u s t í n Goiez Quintero, Promo
tores fiscales de Ant ique é ias Marianas. 

Otra n ú m . 468 de 10 Mayo ú l m o , aprobando la in-
in ter in idad del Promotor íisd de Albay , D . Luis 
Fernandez de Castro. 

Otra n ú m . 469 de la mi fma ftha, aprobando i g u a l 
in te r in idad del de la P á m p a n a , D . Enr iqua Ma-
capinlac. 

Otra n ú m . 470 da la misma fea , autorizando á Don 
Luis del Pino y V i l l a r i n o , ebto Secretario de Go
bierno de la Audiencia de e b ú , para residir en 
la P e n í n s u l a por enfermo diante 30 dias impro-
rogable. 

Otra n ú m . 472 de 3 del mism mes, trasladando a l 

Registro de la propiedad de Nueva Ecija á Don 
J o s é Conejo D'Ocon, que d e s e m p e ñ a el de Capiz. 

Otra n ú m . 471 de la misma fecha, trasladando á i g u a l 
cargo de Batangas de i . a clase á D . Alfonso Gor-
di l lo Herrera, que d e s e m p e ñ a el de la U n i o n . 
Mani la , 17 de Agosto de 1893.—Lui^ Sein EchaluLe. 

Indice de ias Reales ó r d e n e s relativas al movimiento 
del personal del ramo de Gobe rnac ión , recibidas por 
el vapor-correo «Nues t r a Sra. de Loreto,* á las cuales 
se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. Go
bernador General con facha 15 de Junio ú l t imo , 
y se publican á ' con t inuac ión , en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Rea l ó r d e n n ú m . 431 de 29 de A b r i l ú l t i m o , apro

bando la in ter inidad de D. A n í b a l Alvarez Osorio, 
en el cargo de Gobernador C i v i l de Mani la . 

Real ó rden n ú m . 433 de la misma fecha, aprobando 
i d . de D. José de la Guardia y de la Vega, en 
el de Bulacan. 

Otra n ú m . 434 de la misma fecha, aprobando i d . 
de D. Francisco Javier Bategon, en el de la Laguna. 

Otra n ú m . 435 de la misma fecha, aprobando i d . 
a o - x ^ r - m r n i u u r DBpiuuoa y DUS ' .L 'ü, y U 6 1 de HOCOS Sur. 

Otra n ú m . 436 de la misma fecha, aprobando i d . de 
D . J o a q u í n Ares puco chaga, en el de Mindoro . 

Otra n ú m . 437 de la misma fecha, aprobando i d . 
á e D . Antonio del Rio y Castro, en el de la Union . 

Otra n ú m . 438 de la misma fecha, aprobando i d . de 
D. Aurel io Ferrer y Draga", en el de l ocos Nor te . 

Otra n ú m . 439 de ia misma fecha, aprobando i d . 
de D. Nicolás Jaramil lo , en el de Bataan. 

Otra n ú m . 440 de la misma fecha, i d . i d . de Don 
A n g e l Romero W a l s , en el de Batangas. 

Otra n ú m . 441 de la misma fecha, i d . i d . de Don 
Frauc:sco Javier Betegon, en el de Camarines Sur . 

Otra n ú m . 442 de la misma fecha, i d . i d . de Don 
Vicente Soliveres, en el de Isabela de Luzon. 

Otra n ú m . 443 de la misma fecha, i d . i d . de Don 
Manuel Luengo, en el de Pangasinan. 

Otra n ú m . 444 de la misma fecha, aprobando i d . de 
D . R a m ó n de Vargas, en el de la Pampanga. 

Otra n ú m . 432 de la misma, aprobando i d . de Don 
J o a q u í n Oiiver, en el mismo Gobierno. 

Otra n ú m . 428 de la misma fecha, aprobando i d . 
de D . J o a q u í n A b r i l , en la phza de Oficial 2.o del 
Gobierno C i v i l de Bulacan. 

Otra n ú m . 427 de l a misma fecha, aprobando i d . de 
D . Juan González Muñ iz , para i gua l cargo en el 
de llocos Norte. 

Otra n ú m . 430 de la miama fecha, aprobando i d . 
de D. J o a q u í n Olíver , en el cargo de Fiscal del 
T r ibuna l local contencioso. 

Otra n ú m . 445 de la misma fech?, autorizando para 
residir 30 dias en la P e n í n s u l a á D . Pedro Vargas 
Masut i , Oficial 1 o electo Depositario del Gobierno 
Civ i l de Mani la . 

Otra c ú m . 426 de 16 de Mayo siguiente, aprobando 
la comisión conferida para la provincia de Albay 
á D . Rafael Comenge, Fiscal del Tr ibunal contencioso. 
Manila , 17 de Agosto de 1893.—Luis Sein Echaluce. 

Indice de las Reales ó rdenes relativas al movi 
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por el vapor-correo « S t o . D o m i c g o , » á las 
cuales se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. 
Gobernador Geaeral con fecha 26 de Junio úl t imo y 
se publican á con t inuac ión , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el R a l Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real ó r d e n n ú m . 4 8 í de 3 de Mayo ú l t i m o , nom-" 

brando RegistradorJde llocos Norte, á D . Amador 
G ó o g o r a . 
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Otra n ú m . 495 de 19 del mismo mes, nombrando 
en comis ión Secretario Asesor letrado del Gobierno 
P . M . de Islas Marianas, á D . A'fredo Castellaoo. 

OLra n ú m . 49o de la misma fecha, i d . i d . i d , del 
de Calamianes á D . Ju s tó R n i z de Luna. 

Otra n ú m . 497 de la misma fecha, nombrando i d . i d . 
del de Islas Batanes á D . Alejandro V i l l a m e r i o l . 

Otra n ' i m 498 de la misma fecha, nombrando i d . i d . 
del d'2 Nueva Vizca ja , á D. Fulgencio de la V e g i . 

Otra n ú m . 499 de la misma fecha, nombrando i d . i d . 
de la R e g i ó n Oriental de Carolinas, á D . P^dro 
R o d r í g u e z Mena. 

Otra n ú m . 500 de la misma f-cha, nombrando i d . i d . 
del de Balabac, á D . Teodomiro Bautista Quintana. 

Otra n ú m . 501 de la misma fecha, nombrando i d . i d . 
del de'la R e g i ó n Oriental de Carolinas, á D . San
tiago Cardell . 

Otra n ú m . 502 de la misma fecha, nombrando i d . i d . 
del de Joló á D. Julio Insausti. 

O i r á n ú m 503 de la misma fecha, nombrando i d . Id . 
del de la Paragua á D . R-'.mon Fernandez de Mesa. 

Otrti n ú m . 504 de la misma fecha, nombrando i d . i d . 
de la Comandancia P. M . de Masbate y Ticao, á DOQ 
José Ignacio y Travieso. 

Otra n ú m . 505 de la misma fecha, nombrando i l . i d . 
de la de Cottabato, á D . A g u s t í n M u ñ - z . 

Otra n ú m . 506 de la misma fecha, n o m b r a n i o i d . 
i d . de la de Surigao, k D . Luis Mar ía Regife. 

Otra n ú n . 507 de la misma fecha, nombrando i d , 
i d de la de Davso, á D . Tirso de la Torre . 

Orr. i n ú m . 508 de la misma fecha, trasladando al 
Juzgado de 1.a instancia de A b r a / á D . Ange l Se'ma 
y Cordero, que sirve el de Nuava E i ja . 

Otra n ú m . 509 de la misma fech i , i d . al i d . de Zam-
boanga, á D. Mariano V i l l a r i n , que sirve el de Is
las Marianas. 

Otra n ú m . 510 de la misma fecha, i d . al de Leyte, 
á D. Frdncisco B i r r i o s , que sirve el de Z imboanga . 

O i r á n ú m . 511 de la misma fecha, nombrando Te
niente Fiscal de la Audiencia de Cebú , á D . For« 
nando Usera, Abogado Fiscal de la t e r r i to r ia l de 
dicha provincia. 

Otra n ú m . 512 de la misma fe ;ha, nombrando i d . i d . 
de la de V igan á D . fVi?ente Osma, Juez de 1.a ins
tancia de Zúmba le s . 

O í r i n ú m . 513 de la misma fecha, i d . Secretario de 
la de C e b ú , á D. Evaristo A g u i r r e . 

O'.ra n ú m . 514 de la misma fecha, nombrando i d . de la 
de V i g a n á D . Faustino Herrero y Regidor, Juez 
de i . a instancia, de A b r a , 

Otra n ú m . 515 de la misma fecha, i d . Juez de 1.a 
instancia de Dumaguete, á D . Francisco Summ ra 
de la Cavada, que sirve el mismo cargo con la 
denominacon ue i^ias ucucmc» ^ v^u^ia v^M&mai 
de Is 'a de Negros. 

Otra n ú m . 516 de la misma fecha, i d . i d . de L ipa , á 
D . Bruno F a r i ñ a y Tolens, Promotor F.scal de 
Nueva Ecija. 

Otra n ú m . 517 de la misma f cha, nombrando id . de 
Btcolo t , Costa Occideatal de Isla de Negros á 
D . Rafael Farias, que sirve el mismo cargo en el 
dicho punto. 

Otra n ú m . 518 d é l a misma fecha, nombrando i d . d e 
B a r i l i , á D . Antoni© Torres Almagro , Promotor Fis
cal de Cebú 

Otra n ú m . 519 de la misma fecha, id . i d . de Zúmba
les á D . Enr ique Garc ía de Lara , Promotor F.scal 
de Camariies Norte . 

Otra n ú m . 520 de la misma fecha, i d . i d . de C e b ü , 
i á D . Alberto Concellon. 
Otra n ú m . 5^1 de la misma fecha, i d . Promotor Fis

cal de Bacolod (Occidental de Negros) á D . R i 
cardo Gilabert Moreno, que sirve el mismo cargo 
en dicho punto coa la d e n o m i n a c i ó n de Isla de 
Negros (Costa Occidental.) 

Otra n ú m . 522 de la misma fecha, nombrando i d . i d . 
de Camarines Norte k D . J o s é M a C á r d m a s , que 
sirve la de Nueva Vizcaya. 

Otra n ú m . 523 de la misma fe.ha, i d . i d . d e C e b ú 
á D . Leopoldo Lop^z lofantes, que sirve la de Cama
rines Sur. 

Otra n ú m . 524 de la misma fecha, i d . i d , de Nueva 
Eci ja , á D . Vicente P é r e z Gonzá lez , de B . Vie jo . 
;ra n ú m . 525 de la misma fecha, i d . i d . de B a r i l i , 
á D . José E m i l i o J i m é n e z , de Surigao. 

Otra n ú m , 526 de la misma fecha, i d , id , de Samar, 
á D, Manuel Barros é Ifaarra, Abogado de los T r i 
bunales. 

Otra n ú m . 527 de la misma fecha, i d . i d . de Cama
rines Sur, á D . A r t u r o E v i a y Diaz, electo para 
i g u a l cargo en Samar 

Otra n ú m . 528 de la misma fecha, i d . i d . de Duma
guete, á D . Luis Gonzaga, que sirve el mismo 
csrgo en dicho punto en la d e n o m i n a c i ó n de Islas 
Batanes y Costa Oriental de Isla da Negros. 

Otra n ú m . 529 de la misma fecha, i d . i d . de Lipa, 
á D . Juan Fernandez Santurio. 

Otra n ú m . 530 de la misma fecha, i d . i d . en co
mis ión de Bar-jtac Viejo, á D . Robustiano Echauz 
y Pintado. 

Ot 

O ra n ú m . 53! de la moa fecha, i d . SecretariD 
de Sala de la Audiencide Mani la , á D. Luis del 
Fina, electo para i gua l .rgo en Cebú . 

0 ; ra n ú m . 532 de la misrrfecha, i d . Oficial de Sala 
de la mis m i A u d i me á D. André s Salvador 
Cruz. 

Otra n ú m . 533 de la nma fecha, i d . i i . de la 
m'sma Audiencia, á ] Mateo Riera y Mosei. 

O.ra n ú m . 534 de 1% nma. f-cha, i d . para i gua l 
plaza de la nrsma Auencia, á D. Francisco Do
m í n g u e z V á z q u e z . 

Otra n ú m . 535 de la rana fecha, declarando ce-
s&nte á D . Leopoldo Anjo y Mar t in , Juez de p r i 
mera instancia que á de Cápiz y en la se tuv 
l idad electo para igug cargo en C á l a m i a n a s . 

Otra n ú m . 536 de la mina fecha, declarando i l . á 
D . Antonio Pardo Cifjus, Juez de primera ins
tancia que era d9 Bo^l y en la actualidad electo 
para i gua l cargo en urigao. 

Otra liú n, 537 de l a í s m a fecha-, declarando i i . 
á D , Justo R o d r i g u e n González , Promotor Fis • 
cal que era d& A bayy electo Secretario de Sala 
de Cebú . 

Otra n ú m . 538 de I i mima fecha, declarando i i . a 
D. Eugenio González Ve:ruyss3, i d . de Antique electo 
de Islas de Marianas. 

Otra n ú m . 539 i e la misoa fecha, i i , i d . á D , Ma 
nu>l Eduardo Fernandz, Promo'or Fiscal qus era 
de Cápiz en la actu idad electo de CalamUnes. 

Otra n ú m . 613 de 24 di mismo mes, autorizando á 
D. José Ferrer y Panl la , Promotor Fiscal electo 
de la Pampanga, par; residir treinta dias en la-
P e n í n s u l a por enfernp. 

Otra n ú m . 614 de la msma fecha, nombrando á Don 
Patricio Rodr igu^z Hcar , Promotor Fiscal de Ca
marines Sur. 

0 ; ra n ú m . 615 de la misma fecha, trasladando á 
D. A r t u r o Ev ia , Pronotor Fiscal electo de Cama
rines Sur al Juagado de primera instancia de Co
lón en el Terr i tor io ie la Audiencia de Matanzas. 
Manila , 17 de Agosto ie 1893.—Luis Sein E c h a í u c e . 

t o i l c e de las Reales ó rdenes relativas al_ m o v i -
vimiento d j l personal del ramo de G o b e r n a c i ó n , re
cibidas por el vapor-cor eo «Sto. D o m i n g o á las 
cuales se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo Sr Go
bernador Generttl, con fecha 26 de Junio ú l t imo , y 
se publican á cont inuac ión , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octub'e de 1888. 
Real ó rden n ú m . 578 de 19 de Mayo ú l t i m o , decla

rando casante á D. Javier N u ñ e z y Romano, Oficial 
2.0 del Gobierno C i v i l de Bulacan 

O i r á n ú m . 580 de la misma fecha, declai-anio i d . a 
ux«x-x^| ic9 v _ . ^ . . ^ w . g u , csecrecarj'j uei ue nuoos 

Norte. 
Otra n ú m . 581 de la misma fecha, declarando i d . á 

D. Alejandro Mata y T o m á s , Sócre ta r io del de la 
provincia de Albay , 

Otra n ú m . 587 de la misma fecha, declarando i d , á 
D. José Bueren y Zea Bi rmudez , Secretario del 
de Bataan. 

Otra n ú m . 560 de la misma fe ha, nombrando Jefe 
de Negociado de tercera clase Secretario del Go
bierno C i v i l de lloco» Sur á D . Pedro Herrera, 
que con igua l class y c a t e g o r í i sirve en el de 
Zambales. 

Otra n ú m . 563 de la misma fecha, nombrando id . 
de 2.a clase Secretario del de la provincia de A l 
bay á D . Ricardo Sclier y V i b h e s , que sirve igual 
destino en el de IIOCOB Sur. 

Otra n ú m . 564 de la misma fecha, trasladando a l 
Gobierno C i v i l de rariac, al Oficial l . o del de 
Nueva Vizcaya D. J i l ian O l a g ü e n a g a . 

Olva n ú m . 596 de la misma fecha, trasladando al 
mismo Gobierno de Tarlac al Oficial 4.o del de 
Nueva Vizcaya, D . Juan Arce y G u t i é r r e z . 

Otra n ú m . 559 de la misma fecha, trasladando al 
de la Laguna a l SíCretario del de Mindoro, Don 
Leoncio E s p a ñ a . 

Otra n ú m . 57.2 de la misma fecha, t ras lalando al 
de la misma provincia de la Laguna á D. J acinto 
Duran y Aparicio, Oficial 3 o del de Zambales 

Otra n á m . 557 de la misma, nombrando Oficial l . o , 
Depositario de los indos provinciales (del Gobierno 
C i v i l de Mani la , poi pase á otro destino en la Pe
n í n s u l a dál electo ) . Pedro Vargas, á D . Carlos 
de Ar izcun , Oficial !.o de la In tervencióo^de la Or
denac ión de Pagos d i M-nist^rio de la Gobe rnac ión . 

Otra n ú m . 627 de la misma fecha, nombrando Ofi 
cial 3.0 del mismo Gobierno, por t r a s l ac ión k otro 
destino de D. Enri<ue Godiuo, á D . Enrique P u i g 
y Font, que sir^e g'ual cargo e a j a I n t e r v e n c i ó n 
de Hacienda de I!oos Sur. 

Otra n ú m . 562 nombrndo Secretario del de la pro
vincia de Batangas i D . Manuel Cojo'y Váre la que 
sirve i gua l cargo n el de la Laguna. 
Otra n ú m . 570 de l misma fecha, nombrando Ofi-
ficial 2.0 del de julacan á D. Antonio Motos, 
que sirve i g u a l car'o en el de la Laguna. 

Otra n ú m . 561 de l an i sma fecha, nombrando Se» 
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cretario del de llocos Norte á pD. Nicolás 
Rivero y Custodio, que sirve i gua l cargo de j jj. 

ercera class en la Insp:.Cc¿ j de Negociado de t 
general de Hacienda. 
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Otra n ú m . 552 de la m i s m \ fecha, nomorando Qv 

clal 4.o del de Bataan k D . JUÍU de Dios Alcá f̂ 
tara y Romero. 

O.ra n ú m . 556 de U misma fecha, nombrando Qj 
cial l . o Secretario del de Z a i á b á . e s á D . Julio 
nandez de la Vega, Oficial 2.o del Ministerio j 
F . m e n t ó . . 

Ot a n ú m . 600 de la misma fecha, i d . O icial 
Secretario del Gobierno P. M . de Samar á Dj 
E luardo Cerun, que con i g ' i a l categorn y ^ 
sirvo en el de I l o i l o . 

Orra n ú m . 602 i d . i d . i d . del Gobierno ?, m 
Bohol á D . L u s Aveci l la , que £i :ve igua l ^ 
en el de D^vao. 

Otra n ú m . 591 de la misma foch-", nombrando pX 
igua l cargo de Oacial 4.o Secretario del da ̂  
t i que á D Leonardo del Saz de Orozco, que sit 
la misma plaza en el de J o l ó . 

O ra n ú m . 601 de la misma fecha, trasladando al 
Isla de N gros Oc Jdental á D. Salvador Lafuem 
Oficial 4.0 Secretario del de Cebú. 

O r^ n ú m . 599 de la misma fech% trasladando 
de Ley te á D . Antonio R o d r í g u e z Devesa, i{l¿ 
del de la Paragus. 

Ot^a n ú m . 603 de la misma f.^cha, trasiadaalo 
de Isla de Negros O iental D . Salvador J i ^m 
i d . i d . del de Sur igao. 

Otra n ú m . 598 de la misma fecha, tras adán 
de C a p i z á D . J u l i á n Bassave, i d i d . del de Cottabi' 

Otra n ú m . 597 de la misma fecha, trasudando e 
la misma plaza al de Mindoro y ea comisióo, 
D . Gaii lermo Luis de Conde que con la categoría 
O i c i a l 3.o sirve en el Gobierno C i v i l , suprimí 3 
de la misma provincia. 

Otra n ú m . 555 de la misma fecha,, nombrando 
cial 2.o Secretario del de I l o i l o á D . Luis CSffi 
zalez Olivares. 

Otra n ú m . 57 í de la misma fecha, nombrando 
i d . d3l de C e M á D. Juan H e r r e r i Viana, 
sirve i g u . i l cargo en la Inspecc ión general de 
cienda. 

Otra n ú m . 574 de la misma fe^ha, confirmando 
el destino de Oficial 3.o en comis ión del Gobier 
Civ i l de Hoces Norte k D. J e s ú s Gonzá lez , que 
Oficial 2.o del m:smo. 

Otra n ú m . 575 de la misma fecha, confirmando 
el mismo concepto en el de Oficial 3.o del 
llocos Sur, á D . Anton io Conrado, Oficial 2.o 
mismo. , 

&7-> de la misma f i c h i , confirmando iga 
mente en el destino de Jdfe~~de" N'^onerá,áiJu& 
clase. Secretario del Gobierno C i v i l de ambos Caí 
r iñes á D Carlos Arevalo, que con igua l categü) 
y clase sirve en el Gobierno C i v i l de Camarines Si 

Otra n ú m . 576 de !a misma fecha, confirmando 
mismo en el destino de Oficial 3.o del mismo, 
b'erno de amb:s Camarines k D . J j s é Mir la S 
d e ñ o , que sirve la misma plaza en el de G-m 
n?s Sur. 

Otra n ú m . 480 del 10 del mismo mes de MayoJiac; 
poniendo que D. R i m o n Fernandez Mariscil, 
embarque para su destino en el vapor que zarpi 
de Bircelona el 26 del mismo mes. 

Otra n ú m . 431 de la misma fecha, i d . que D. I , , 
cinto Duran , i d . i d . i d . 

Otra n ú m 557 de 19 de Mayo ú l t imo , nombran 
Oficial 4.o de la Sección de orden público da 
Secretar! i de este Gobierno General á D. José 
mez dá la Serna. 
Manila , 17 de Agosto de 1893.—Luis S j i n E c h ^ ra| 
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E l Excmo. Sr. Gobernador General, en acuerdo 
cha de hoy, se ha servido aprobar el nombran^ lea 
hecho por el Sr. Có. isul de Suecia y Norueg* 
esta Cap i t a l , ; á . f av j rde D . E d w i n Sutcliffe, para i ^ 
se encargua interinammt3 de los deapachos d6' 
cho Consulado durante la amencia del propifl^ ^ 

Lo que se publica de órden de la espresada ^ 
p2rior Autoridad para g u i e ra l conocimiento. 

Manila , 17 de Agosto de 1393.=.Luis Seia P1 
luce . 

5, 
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GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la P laza para el dia 18 de Agosto de 
Parada y vigi lancia , Ar t i l l e r ía y n ú m . 72-

de dia, el Comandanta del n ú m . 72, D . Antom0 
t re .—imaginar ia , el Sr. Coronel d« la 4.a W, 

la 
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lo 
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a?i cvan'isro R o d r í g u e z . - H o s p i t a l y provisio-
J¡ . ;.7 2 .0 C a p i t á n . — R e c o n o d m i e n t o de zacate 
c i p - 0 n t , 8 d i , A r t i l e r í a . — P a s e o de enfermos, 

' * % . ; ' • } . - * en la L i r : - ( a , mira. 72. 
Ol • ¿ S K . — T e n i e n t e Uorouel, Sarg 

fjé Crarcía Cocees. 
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AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

""DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
n ú m . 5 6 . — M A D R I D . Alcalá» 

. o 6 Mayo 1893. 
' ' ' ge reciba á bordo este aviso debe ráa corre-
' 'nia0os, cartas y derretiros correspondientes. 

P'log con verdaderas, y las relativas k .'a v i s i -
|e! A S Í l u c ^ ?*ttB díM**s ^ « ^ 6 mar . 

sj 6 ISLAS B R I T A N I C A S . 
I N G L A T E B R A (Oosta S.) 

je eaip azalIlieílt0 de la boya del Royal So-
vereign Shoals. 

uMaTines, núm. i 9 3 . London, 1893.) 
378, 1893 . -La T r i n i t y House avisa que la 

I \{ 'val S^vereign Shoals ha sido trasladada 
yes el S. de su anterior posición con objeto 

I ;a extremi^ai S. de dichos bajos, encon
en la actualidad en 15 metros de fondo 
mar de aguas vivas, y en las demoras si-
ái N. 19° O; d^1 pon tón Royal Sovereiorn 

ÍIIÜS v al S. 72° E . del extremo del muelle aillas 
lOiirtie 

ido 

lar:. 

lili 

jQ aproximadi: 50o 4i< 2 0 " N . , 6o 38' 4 " E . 
túm. 557 da la sección I I . 
da eaiplaz-ímiento de la bo ;a d e N j r t h Tdorn 

en el Sa'ent. 
GI^ to Uariners, núm. 194. Londón 1893.) 

379, 1893.--La T r i n i t y House avisa que la 
|doi)rtThorn ha sido trasladada á 0,5 cables al 
la, \ S. de su anterior pos ic ión , estando ahora en 
"elDelros de fondo en baja mar de ag-uas vivas 

la cual demora: la boya H i l l Head al N . 
j la bo;a Thor.n K n o l i al S . 42° W . á 5 

nám. 55S de la sección I I . 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
F r a n c i a 

de la nueva luz cenidleante ns T i tán (Is
las Hyé re s ) . 

. a. N.. núm. 63,378. Par i s , 1893.) 
3¿0, 1893 —La nueva luz centelle;auto a - i 

«uinezará á funcionar temporalmente como en-
'M ates de que empiece á prestar servicio. Por 
0 i, los navegantes no d e b e r á n contar a ím con 

7 iz, sino con la antigua luz fija á la cual reem-
la cueva, luz que se ensaya, de lo cual se 
porlunam^nte. 

erno de faros n ú m . 83 de 1892. 

A R G E L I A . 
laciones proyectadas en la i l u m i n a c i ó n del puerto 

de Arge l . 
[A. a. N . , núm. 63[379. Par i s , 1893.) • 

l . 881, 1893.—Con objeto de valizar los dos 
raes que se estkn construyendo en el puerto 
?e,l, se modificará provisionalmente la i l u m i -

10 de dicho puerto de la manera siguiente: 
La extremidad de la p r o l o n g a c i ó n de cada uno 
dos malecones s r á valizado por una boya l u -

& con luz fija de 5 0 orden. La luz de U boya 
balice el malecón S . s e rá roja. La luz de la 

¿que valic3 el ma lecón N . será verde. Esta ú l -
Pya reemplazará á la boya actual de campana, 
prá desde luego suprimida, 
j La luz actual, fija blanca, de . 5.° orden, del 

.ra« de la Marina, será reemplazada por una luz 
m ™ t e del mismo ó r d e n que emi t i r á u n sector 
vi i iz roja de 90» para cubr i r la po rc ión de h o r i -
•af marítimo comprendido entre e l cuartel de a r t i 
ce í í t a p ro longac ió i del ma lecón S . 
etji1 Se establecerá en el fsro del extremo del ma-
laj un sector de luz verde de 110° de amplicud 

1¡? â Por¿ióa de horizonte mar í t imo com-
y™ entre las prolongaciones de los dos male-
• jíiSte faro cubrirá a i e m á s , con otro sector obs-

1 malecón N , a s í como los peligros que bor-
* costa al N . de la entrada del puerto. Excepto 

[ í sectores, la luz que i l u m i n a r á será blanca. 
>r ¿p^, Uz Ü Q I extremo del malecón S . e m i t i r á u n 
Pasar 1UZ ^ (ie 900 de ainPli tu( i ' cuyo lado 
viSosa Por Ja boya luminosa de luz verde. 

lUe ^ s a ^ "ore& d a r á n conocimiento de la época 
- ada? ^aJan efectuado las modificaciones men-
J u s QV̂  i coino t a m b i é n las noticias complemen-
o S í ^ n T r * ™ se han dado. 

r i 1 0 ^ U T O , n ú m . 83 de 1893. 

A U S T R A L I A , 
C o s t a E . 

Seña l e s de marea en el faro sobra ptes de la barra 
de Brisbane. 

{JVoiice to Mari7íers, núm. 192. jJo7i, 1893.) 
N á m . 382, 1893.—El Gobierno dea provincia del 

Queecsland avisa quo las señales d marea que se 
hacen en todos Jos puntos de Queeland se hacen 
t a m b i é i desds el l . o de Marzo pr(mo pasado en 
el^ faro sobre pilotes de la barra d r ío Brisbane. 
Dicha medida se ha adoptado par poder s e ñ a l a r 
los pequeños fondos que existen < las distintas 
costas, lo cual no sa indicaba con s antiguas se
ña l e s que se h i e l an en dicho faro 

Di r rc te ro de Austral ia . 
E! fe, 

Luis PASIOI i LANDBRO. 

oncaies 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y N T A M I E N T O 

D E L A M. N . Y S. L . GlUDAD D i M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho ádos caballos co
gidos sue'.tos en la vía públ ica que e hallan depo
sitados en el Tr ibuna l da la Ermi t3 se p r e s e n t a r á 
h reclamarlos en es tá S e i r e t a r í a co^os documentos 
que just if iquen su propiedad, dentrodel t é rmino de 
diez dias, contados desde esta fech, en la i n t e l i 
gencia que ds no hacerlo así , cae rá en comiso y 
se procederá á lo que hubiera lugar 

Lo que de ó r d e n del l i t m o . Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceti oficial, para aie llegue á co
nocimiento de los interesados. 1 

Manila , 12 de Agosto de 1893.—B^riardino Marzano. 
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CL, j H PQ ce w S P J 
S E C R E T A R I A D E L I L T M O . A Y Í T A M I E N T O 

DE LA CIUDAD DE JAR 
E n v i r t u d de lo acordado por es taorporac ión M u 

n ic ipa l , en sesión de 7 del p r e s é n t a l e s , se anun
cia a l públ ico que el dia 23 de Sepmbre p r ó x i m o 
venidero y h.oTa. de l i s diez en punlde su m a ñ a n a , 
se ce l eb ra rá subasta púb l i ca para coatar el arriendo 
por u n t r ienio del arbitr io de merlos públ icos de 
esta Ciudad de Jaro, bajo el t ipo pfs. 2.400'00 
anualei CA progres ión ascendente, xm estricta su
j ec ión al pliego de condiciones que inserta á con

t i nuac ión , aprobado por a c u í r d o del Excmo. Sr. Go
bernador General de 7 de Julio ú l t imo y el cual se 
halia a d e m á s de manifiesto en esta S e c r e t a r í a . 

La l ici tación públ ica t end rá lugar en el S.ilon de 
sesiones de ía Casa-Cjiisistorial, sha en la p a¿a de 
la misma Ciudad y ante la Junta de Almon das de 
la Corporac ión , constituida en la forma que es'abhce 
la c l áusu la 2.a del indicado p'iego de condiciones. 

Las persouss que quieran tomar ¡ a t e en dicho 
aclo, p e=entarán sus proposiciones con a r r j g l o á mo
delo en Ipliegoa cerrados, extendidas en pape! del 
sello 10.* y a c o m p a ñ a d a s dal documento de depós i to 
y de la cédu la personal por separado, s in cuyos re
quisitos no s r á n admisibles. 

Jaro, 9 de Agosto de 1893—El S?crelario, S i m e ó n 
D á d f v a s . — V . ' B .0—El Alcalde, Presidente por sus
t i t u c i ó n , ^ B e n e d i c t o . 

Pliego de condiciones que f:>rma el I l tmo. Ayuntamiento 
de la Ciudad de Jaro para el arriendo del arbi t r io de 
mercados públ icos de dicha Ciudad, red ic t tdo con 
arreglo á las disposiciones vigentes pobre ai p a r t i 
cular y aprobado por acuerdo del Excmo. Sr. Go
bernador Genend de estas Islas. 

1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años el a r 
b i t r io de mercados p ú b l i c o s de la Ciudad de Jaro, 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente Lde pfs. 2.400<«.'0 
anuales. 

2. a E l remate se ad jud icará por l ici tación púb i i ea 
que t e n d r á lugar el dia que se designe en el anuncio, 
en la Casa-Consistorial de esta Ciudad y ante la Junta 
de Almonedas de la Corporac ión compuesta del Sr. Go
bernador Presidente, del Alcalde de 1.a elección, del 
Síndico y de dos Regidores designados al efecto, actuando 
en calidad de Secretario el que lo es de la misma 
Corporac ión . 

3. a La l ici tación se verif icará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se hagan se a jus t a rán preci
samente á la forma y conceptos del modelo qne se i n 
serta á continu .ción, en la inteligencia de que se rán 
desechadas las que no e s t é n arregladas á dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador persona alguna 
que no tenga para ello apt i tud legal, y sin que acrer-
dite con el correspondiente documento, que e n t r e g a r á 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber con
signado en la Admin i s t r ac ión de Hacienda públ ica de 
esta provincia, ó en las Cajas de este Municipio la 
suma de pfs. SeO'OO equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriende de que se trata. Dicho 
documento se devolverá á los lisitadores, cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas, terminado el acto 
del remate, y se r e t e n d r á el que pertenezca á la pro
posición aceptada que endosa rá su autor á favor de la 
Presidencia del I lus t r í s imo Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junt i en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, se da rá pr incipio a l acto 
de la subasta y no se a d m i t i r á espl icación n i observación 

los pliegos de proposic ión cerrados y rubricados, los 
cuales se n u m e r a r á n por el ó rden que se reciban y , 
después , de entregados no podrán retirarse bajopretesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el ó rden de su n u m e r a c i ó n ; se l ee rán 
en voz alta; t o m a r á nota de todos ellos el actuario; 
se r epe t i r á la publ icac ión para inteligencia de los con
currentes cada vez que un pliego fuere abierto, y se 
ad jud ica rá el remate al mejor postor. 

Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ici tación 
verbal por un corto t é rmino , que fijará el Presidente 
para solo entre los autores de aquellas, ad jud icándose 
a l que mejore m á s su p ropos ic ión . En el caso de no 
querer mejorar n inguno de los que hicieron las p ro
posiciones m á s ventajosas que resultaron iguales, se 
h a r á la ad jud ic i c ión en favor de aquel cuyo pliego 
t e n g i e l n ú m e r o ordinal m á s ba j ) . 

8 . a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
días siguiantes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor s e r á igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
cr i tura ó impidiese que esta tenga efecto en el t é rmino 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
aotificó la ap robac ión del remate, se t e n d r á por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5.o del Real decreto d& 
27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración 
se rán : l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero a! segundo; 2 o que satisfaga t amb ién aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Municipio por la 
demora del servicio. Pura cubr i r estas responsabilida
des se r e t e n d r á la g a r a n t í a de la subasta y aun se 
pod rán embargarle bienes, si aquella no alcanzare. No 
p re sen t ándose propos ic ión admisible para el nuevo re
mate, se h a r á el servicio por Admin i s t r ac ión á perjui
cio del pr imer rematante. 

10. El contrato se e n t e n d e r á principiado el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista ia ó r 
den al efecto por el Presidente de la Corporación. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á su 
voluntad y bastantes á ju ic io de la Corporac ión no lo 
jus t i f iquen y mot iven . 
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11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á precisamente en pJata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r imes
tre anticipado, dentro de los p r imero» quince dias 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta de cien 
pesos. E l importe de dicha mul ta , así como la can
t idad á que ascienda la mensualidad, se s a c a r á n de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrog-able plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se r e sc ind i r á el con
trato, cuyo acto p roduc i rá todos los efectos prescritos y 
prev stos en el ar t ículo 5.* del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mér i to 
en la clausula anterior, el Presidente de la Corporac ión 
s u s p e n d e r á desde lueg-o de sus funciones al contratista y 
d i s p o n d r á que la recaudac ión del arbitr io se verifique 
por a d m i n i s t r a c i ó n . 

14. La Presidencia de la Corporación, m a r c a r á el 
punto ó puntos donde debe construirse el mercado y 
las playas, muelles ó sitio de los rios ó esteros p róx imos 
a l mercado donde deban atracar los caicos, bancas y 
d e m á ^ e m b a r c í c i o n e s menores a n á l o g a s , para efectuar 
sus ventas. 

15. El contratista no p o d r á exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo 
la mul ta de diez pesos por primera vez y ciento por 
la seg-unda. La tercera infracción se c a s t i g a r á con la res
cisión del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuen
cias de que se hace mér i to en la c láusu la 1?. 

16. Se prohibe larrainantemente bajo la inmediata 
responsabilidad de la autoridad local, establecer en 
las calles de esta Ciudad, calzadas, rios ó esteros pues
tos fijos ó ambulantes de inng-una especie, debiendo 
situarse todas en las plazas, mercados ó parajes desig--
nados al efecto por el Presidente de la Corporación, 
siendo ob l igac ión del contratista construir aquellos de 
los materiales que considere convenientes para poner 
á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facu.tades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se s i t úe fuera de los si
tios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos si
tuados dentro de las casas por m á s que en las puer
tas ó parte exterior de los muros ó paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestras de telas ó efec
tos, siempre que i:.o intercepten la vía púb l ica ; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mer
cado y los almacenes ó camarines de deposito de los 
particulares, los cuales pueden vender en ellos l i b re 
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado 
ni á pagar impuesto alguno a l contratista por lo eme 
vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en los nuevos mercados que se construyan, q u e d a r á n 
sujetos al pago de los deiechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista, 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla ante
rior, se e n t e n d e r á por casa la que como objeto p r i n 
cipal sirva de m-rada á una familia; y los tapancos 
ó cobar-.hos. mivo ilnjfip r i o < j t ; r ~ ~ i J," -i 
ó frutos aún cuando para custodiarlos duerma en ellos 

de la mul ta correspondiente. 
18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante

riores, el Presid /nte de la Corporación podrá autorizar el 
establecimiento de puestos ó tiendas en los bí-.rrios d is 
tantes del mercado, oyendo p r é v i a m e n t e al contra
tista y sujetando á los tenderos al pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

19. La Presidencia de la Corporac ión , el Regidor I n s 
pector de mercados y demás dependieotes del M u n i 
cipio, h a r á n respetar al contratista como representante 
r e í a Admiuis t r cion Munic ipa l , p res t ándo le cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impneá to á cuyo efecto se le e n t r e g a r á copia certi-
í lcada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes des'gnados al efecto, 
nadie m á s que el contratista p o d r á dar en alquiler, 
tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que los due
ños dr) casas quieran alquilarlas en toda ó en parte para 
oste fin, 

21 . Será obl igación del contratista tener _ s iem
pre e l mercados en buen estado de conservac ión , te
rraplenado con ho rmigón par-i evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquel- fuese de mampos t e r í a , 
c u i d a r á de blanquearlo por lo menos una vez todos 
los a ñ o s . 

22. La policía y el ó rden interior en los mercados 
y los sitios habilitados para centros de. con t ra tac ión , 
sin perjuicio de las facultades privativas de la Pre
sidencia de la Corporac ión , co r r^pond" a l contra
tista y en tal concepto ha r án la design cion y dis
t r ibuc ión de puestos, respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y d i spondrá que los ca
rros se coloquen sin impedir el t r áns i to de ios concu
rrentes y que los animales de carga ó de tjro se pon-
g'ai- fuera del mercado. 

23. El contratista tendrA l imitada su aección al 
recinto del mercado público, y por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones i le^álés las can
tidades que perciba por ventas hechas fu^ra de los si
tios habilitadus para centros de con t r a t ac ión . 

24. En los dias de jueves de cada semana y d e m á s 
de costumbre se c^leb a r á merca 'o , sin p -rjuicio de 
que al c ui t r - t is ta c^b^e los derechos correspondientes 
cuando los vonde-ores c neurran en otros oras di sli -
LOS á los sitios designados por la autoridad para mer
cados y con el fin de realizar en e lhs su? transac
ciones. 

25. La Preencia de la Corporación del modo que 
juzgue m á s t en i en te y oportuno, cu ida rá de dar á 
este pliego diondiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de e por nád ie se alegue ignorancia res
pecto de su intenido y reso lve rá todas as dudas 
que se suscil en su i n t e r p r e t a c i ó n y cuantas re
clamaciones s interporgan. 

26. La Corrac ión se reserva el derecho de pro-
rogar este ccrato por espacio de seis meses, si así 
conviene á suintereses, é de rescindirlo p rév ia la i n 
demnizac ión e marcan las Leyes. 

27. E l conttista es la persona legal y directamente 
obligada al c ip l imiento del contrato. Podrá , si acaso 
le conviniere,ubarrendar el servicio, pero e n t e n d i é n 
dose siempre qial I lustrisirao Ayuntamiento no contrae 
compromiso almo con los subarrendatarios,ly quede to
dos los perjuics que por tal subarriendo pudieran resul
tar al a rb i t r io , j r á responsable ún ica y directamente el 
contratista. L subarrendatarios quedan sujetos a l 
fuerojeomún, pr que la Corporación considera su oontrato 
como una obliicion particular y de in te rés puramente 
privado. En ecaso de que el contratista en todo ó en 
parte, entregu el arbitrio á subarrendatarios, d a r á 
cuenta inmediameute al Presidente de la Corporac ión , 
a c o m p a ñ a n d o na re lac ión nominal de ellos y sol ic i tará 
los respec t ivos í tu los de que d e b e r á n estar investidos. 

28. Los gas)s de la subasta, los que se originen en 
el otorgamient< de la escritura y testimonio que sean 
necesarios, lose recaudac ión del arbitr io y expedic ión 
del t i tu lo , asi orno el alquiler del terreno que ocupa 
el mercado, seán de cuenta del contrat is ta 

29. S e g ú n hdispuesto en el art. 12 del Real decreto 
de 27 de Fetero de 1852 los contratos de esta es
pecie no se so ie te rán á juicio arbitral , resolviéndose 
cuantas cuestiaes puedan suscitarse sobre su cum
pl imiento , inteljencia y r e sc i s ión y d e m á s efectos por la 
v ía contencioso administrativa que seña lan las L3yes. 

30. E l contr.tista es tá obligado á cumpl i r los ban 
dos sobre polka y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos "amos le comunique la autoridad , siem
pre que no esten en cont ravenc ión con las c l á u s u l a s 
de este contrah, en cuyo caso podrá presentar eo 
forma legal lo jue á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar i cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, p r é v b otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cldícsula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se a p r o b á r a 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Corporación el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la apl icación de la nueva tarifa bajo 
la g a r a n t í a de la escritura otorgada, y fianza que co
rresponda; y sino r e su l t á r a acuerdo entre ambas partes, 
q u e d a r á rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho á indemnizac ión alguna. 

¿aitrKflL DE DERECHOS. 

1. a E l arrendador del mercado cobra rá dos cuartos 
diarios por vara cuadrada del terreno que ocupe cada 
puesto. 

2. a Cobra rá asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, come consecuencia de lo que 
prescribe la Claudia 18 del pliego de condiciones, paga
r á n dos cuartos l í anos por cada vara cuadrada de te
rreno que ocuper. 

4. a E l contratsta cobra rá á todas las bancas, cas
cos y d e m á s emlarcaciones semejantes que atrkquen 
á los sitios de la playas, muelles, rios ó esteros de
signados por la tesidencia de la Corporación en v i r 
tud do lo dispu'to en la c láusu la 13 del p W o de 
condiciones, siemre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera di buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y pr un casco ú otra clase de embar^ 
caciones semejant, diez cuartos, t ambién diarios ñor e l 
tiempo que dure i venta. ' ^ 

Se excep túan ia embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúan intas ai menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a E l contratta no t endrá derecho á cobranza 
alguna a las emlrcaciones que atraquen á los n u n -
tos anteriormentfcitados, siempre que estas conduz
can muebles, u ojs efectos que, sin venderlos á bordo 
ios conduzcan a 1; plazas para realizar allí la venta! 

Jara, 17 de A l l de 1893.-Es copia, Castilla. 

rt - <MOiL,0 DE PROPOSICION. 
Sr. Prestdeníe d ía Junta de subastas del Iltmo 

Antamiento de Jaro. 
L Don / ,• • vecino de ofrece 
tomar a su cargo i el t é rmino de tres años el arriendo 
del arbitr io de imados públ icos de Jaro por la can-
tidadgde . . . (pfs aDualt4 con ; 
tera su jec .ón al pgo de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila puesto a d e m á s de manifiesto en 
la Secretaria de f Corporación, del cual se ha en
terado debidamu; cu 

A c o m p a ñ a p^r ;arado el documento que acredita 
h tier depositado la Caja de la c a n t i ^ d 
de trescientos sesa pesos importe d e i s ' p g que em
presa la condic ióua del referido pliego 

Es copia, GaStillCha 1 ^ del P?oponente.) 

Gaceta de Manila.-^. 
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Manila , 7 de Agosto de 1893.—El ^ 

yor, Andrea Cerezo. 

E d i c t o s . 

Don Bacilio Regalado Kapa, Juez de primeia 
propiedad de esta proviueia de lar iao. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proces-

Evane-elista, indio, viudo, de 32 anos de edad, 1 
ciño del pueblo de CamUing del Barangay nJ 
Esteban Valdés y de oficio jornalero, para qj1 
término de 30 dias, contados desdo la me rciú, 
en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente ,o 
para oír providencia en la causa num. 2497 ̂  
mismo sa sigue por hurto; ap roibido que dem 
tro de dicho té rmino, se sustanciara dicha cansí 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que es 
biere lugar. ' ™ , • o » 

Dado en el Ju gado de T.r lac a 8 de Agot. 
Basilio Regalado.—Por mandado de su bna., lJ&\xM 

de 
Don Ricardo Pavón y RosaKs, Juez de 1.a ins» 

distrito de Nueva Ec ja . I 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al [tsubn 

Pascua!, indio, soltero, natural de, S.^R;.! iel, protl-Qi 
lacan, vecino de Gabanatuan de esta, para que pal f 
de 9 dias, se presente en este Juzgado a presiyinifl 
en la ctusa n ú m . 6043 qus se .sigue de. oficioilprá 
llermo Saulo por les ones, apercibiéndole que si V ' 
le pa ra rán ios perjuicios que en derecho hibw.L 

Dado en S- Isidro a 7 de Ag sto is93.rRJnÓ 
—Por mandado de su Sría . , Francisco Villanas. |¿e | 

Por prvidencia dictaba con esta fecha por d 
1 a instancia de esta provincia en la c-̂ usa num. 
de oficio por prevaricación, se cita, llama y emplazia^ 
Narcilies Lluvioso, indio, casado, natural de L miliJ 
de Tarlac y vecino de Alava, de esta de 43 añus de edi« 
aue ha sido de este último pueblo para que pori. 
9 diaa, contados desde la publicación del prpssniíl 
«Gaceta de Manila,» se presente á este Juzgado si 

Por providencia dictada del Sr Juez de l.a:: 
provincia de Pangasinan, sé cita, llama y ei 
cesado susente Doroteo Soriano, indio, casa lo,MeL 
nai.ur.il de Binmaley y vecino de A l c a l á , ambo, 
viacia es de estatura regular ciu rp ) de lgv l >, pelo,! 
barba poca, color tr igueño sabe leer y escribir, pi 
í e rmiao de 30 dias. contados d^s le del sigui-nte diai 
c 6a di 1 presente edicto en la «Gaceta oficial de Vianila 
en este Juzgado ó en IES Cárceles de e.̂ ta Capiul, pai 
uua providencia dictada en la causa núm. 11525 s.-
contra el mismo y otro por h imo, apercibido que! 
s - g u i r á susianciando dicha causa en su ausencia) 
parándoles los perjuicios que en derecho h>yalugi 

Lingayen 10 de Agosto de 1893.--Silverio Hili 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de l.a 'ins 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al 
senté Ramón Aguilar. inoio , soltero, de. 21 ai» 
natural de Bacolod Cabecera de la p iov inc i i de la 
avecindado de la de Tarlac v empadronado en 1 
tración Depositaiia de esta últ ima proviu ia, de 
pataz en la conservación de la via :érrea es de . 
cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negros, naris-_ 
cuadr.long?, frente estrecha, b;irbi L mpi'ña, beca regí 
de viruelas en la cara coa dos cicatrices graada ^ 
la oreja izquierda, es h-jo de A:ejo v de Froilan* . . 
han, y no sabe leer ni escribir, para qu.' en ei:°rt | 
30 días , contafos desde la publi-acióu del presen'/ de 
la «Gaceta oficial de Manl l i> , comparezca á este 
responder los carffos ( Í \ X ¿ contra el mhmo resültt: - i 
la causa n ú m . I226S por lesiones contra .iicho Hai Os 
lar y otro, apercibido que d i no verilicarlo en5 Jm" 
imno, se les dec larará rebelde y contuinas, paráudol ^ 
juicios que en derecho hubiere lugar entendéncí 
estrados del Juzgado las ulteriores dlligeucias. 

Lmgayen y oficio de 
Sü verlo Hilario. 

inores (Uageucias. o; 
carDo á 10 de, AgosW !e 

Dir 
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primen *r 

de Pangasinan, en esta í é c ln , se cita llama y cmpla¿s' 
ausente Juan Seceso, vecino de Alava de esta pro™ in 
que eu el término de 9 dias, contactos desd ; la uuDlw 
presente edicto en la cGaceta ofici ü de Manila,» coi» 1 
este Juzgado para prestar su d c aración en la causa"!; 

os 

seguida de oficio por hurlo y les ou s contra Vicior % 
apercibido que de no verificarlo, se ies pararán W r 
que en derecho hubiere lugar. , i'.r 

L'ngayen y ofic:o de m i car¿o á iO de Agosto de 18 '̂ .i 
Hilario. 

Don José Fernandiz fy Niño C'.pi an de Fragita * pU 
mada y Fiscal de la causa que se sie-ue, el1.8, os 
Navio D . Agus t ín Cuesta por abuso dé autoridad: ^ ¿. 
¡as facultades que me conc-'d^n las Realeo Or i t / ' I0 
el presente llamo, cito y erap a:o 1 ex m -esif 
del Vapor Trasporte «Cebú» D. Nicolás Nav^s, i 
el término de 30 dias, se present a á d cl rar ^ 
cilio del Fiscal qw. instruye esta caust del cuii le na 
zon de la Mayoría General del ^pos.adero. ^ 

Cavite 11 de Agosto de 1893.—V.o B.o.—JObó ífli 
Por su mandato, Eduardo Jandenes. 

«el 
cor 
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